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      HONORABLE LEGISLATURA                                    R E S O L U C I O N      N º   2     C.B.P.D.P 
           PROVINCIA DE ENTRE RIOS

                   ____________                                                      

EL PRESIDENTE DE LA COMISION BICAMERAL PERMANENTE

DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

 

R  E  S  U  E  L  V  E:
 .
ARTICULO 1º . -     FACULTAR a la Secretaría de la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo, a solicitar toda la documentación complementaria que fuera necesaria para mejor evaluación de los postulados por parte de la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo hasta el día 23 de junio de 2010.
ARTICULO 2º . -    AUTORIZASE  a la Secretaría  a  publicar los días 22 y 23 de junio de 2010, la nómina de los candidatos propuestos por los Señores Legisladores que  hayan sido admitidos de acuerdo a lo determinado por el Artículo 9º del Reglamento, en dos periódicos de mayor circulación de la Provincia, en el Boletín Oficial y en la Página Web de cada Cámara Legislativa, indicando que se encuentran en Secretaría del Senado las presentaciones para su toma de conocimiento.

ARTICULO 3º . -    COMUNICAR, cumplido archivar.-
